
INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Sa lvador, El Sa lvador, C.A 

7683/2019 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las diez horas con veintidós minutos del día uno de noviembre de dos mil diecinueve. 

La suscrita oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº7683/2019. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante  

, del domicilio de , quien se identifica con Documento Único de 

Identidad  y quien ha solicitado: "Muy cordialmente 

solicito a ustedes me proporcionen la bolsa de trabajo completa y actualizada de la Unidad 

Médica de Apopa correspondiente de enero 2019 a diciembre 2019"; Hace las siguientes 
valoraciones 

Oue en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Direccion de Unidad Médica Apopa del 

ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Direccion de Unidad Médica 

Apopa remitió información de bolsa de trabajo actualizada de año 2019, dicha información ha sido 

elaborada por el área en su versión pública, en la que se eliminan los elementos clasificados como 

confidenciales de terceros, conforme a lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, dicha información se remite en archivo adjunto. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 

los Arts. 24, 30, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Entréguese la información detallada en el párrafo cuarto de la presente resoluc ión. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 






